
SEÑORES SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA 

CIA. LTDA. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Compañías, demás 

disposiciones aplicables y Estatutos de la Compañía, me permito presentar a 

consideración de ustedes mi informe razonado de las actividades realizadas durante 
el ejercicio económico del año 2017: 

+ Entorno macroeconómico 

A nivel macroeconómico considero necesario mencionar los siguientes aspectos de 

mayor incidencia para SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA. 

El crecimiento económico del Ecuador en el año 2017 fue del 2,4%, lo que implica una 

mínima expansión de la economía con escasa repercusión en la industria alimenticia, 

porque además de este indicador, dependemos directamente de otros indicies como 

la inflación, el desempleo y la inversión. 

De acuerdo con el INEC, el desempleo entre junio del 2017 y junio del 2018, disminuyó 

en 161.689 puestos de trabajo, que representa un 4,11% de la Población 

Económicamente Activa, lo cual tiene efecto en nuestro negocio porque hay menos 

personas y familias en los supermercados. 

En el año 2017 se cerró con una deflación anual de -20%, por lo que nos encontramos 

en una economía con una escasa demanda de productos, por la falta de empleo e 
inversión como consecuencia de esta deflación, lo que evidentemente tiene 

repercusiones en la situación de SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA 

CIA. LTDA,, pues en nuestra actividad, las cifras macroeconómicas del país tienen una 

incidencia directa, ya que los márgenes mínimos de crecimiento y la disminución de 

la demanda por falta de empleo e inversión, implicó que en el año 2017, tuvimos que 

trabajar con condiciones adversas, simplemente porque las familias demandaron una 

menor cantidad de productos, incluyendo los alimenticios. 

No obstante este difícil panorama, la situación financiera de la compañía tuvo niveles 

muy similares a los del año 2016, por la gestión de esta Administración en el 
mejoramiento de la calidad de los productos, de nuestros procesos internos y la 

fidelización de nuestros clientes.



a. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2017. 

En el año 2017, pese a las dificultades macroeconómicas y a la escasa demanda de la 
economía ecuatoriana, realizamos todos los esfuerzos necesarios para generar 

estabilidad en la compañía, existiendo ingresos de US$ 2.108.444,08 y un total de 

Gastos de US$ 1.954.883,53; con una utilidad operacional de US$ 153.560,55 y una 

utilidad neta a repartir a los Socios, luego de impuestos y el pago de utilidades a los 

trabajadores de la compañía de US$ 90.524,61, por lo que razonadamente puedo 
concluir que se cumplieron los objetivos planteados. 

Nuevamente, la gestión de cobro efectiva de la cartera, nos permitió tener la liquidez 

suficiente para cumplir con nuestras obligaciones. De igual manera el mantenimiento 

del certificado de Buenas Practica de Manufactura (BPM), nos garantizó el constante 

flujo de pedidos de nuestros principales clientes, quienes tienen la seguridad de 

ofrecer al consumidor final productos de calidad, fabricados por SOCIEDAD 
ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA. 

Esta Administración fiel a su política de cumplimiento irrestricto de sus obligaciones 

legales, contrató a Auditores externos debido a que el Reglamento sobre Auditoría 

Externa de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, promulgado en el 

año 2016, nos exige someter los estados financieros anuales, al dictamen de una 

auditoría externa, al tener la compañía activos que superan los quinientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 500.000,00), por este motivo existió un retraso 

en la realización de esta Junta y no pudimos entregar dentro de los plazos 
establecidos, la documentación e información a las autoridades de control. 

Este nuevo requerimiento de tener auditores externos, nos exigió solventar esta 

obligación jurídica y además cumplir con algunas observaciones de los Auditores, lo 

que explica el retraso (que no significa incumplimiento), en nuestras obligaciones 

societarias y tributarias. 

En cualquier caso, considero que la auditoría externa nos ayudará a mejorar el control 

que tenemos sobre la compañía, teniendo mayor certeza sobre el cumplimiento de 

obligaciones, lo cual constituye un paso adelante en la profesionalización de nuestro 

negocio.



b. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General: 

La Junta Universal de Socios reunida el 15 de abril de 2016, me reeligió como Gerente 

General de la compañía por el periodo de cinco años, cargo que lo estoy ejerciendo 

en apego a este nombramiento y cumpliendo además con las disposiciones legales, 

reglamentarias y estatutarias aplicables en el Ecuador. 

Cc. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 

ámbito administrativo, laboral y legal; 

La implementación del sistema HACCP Hazard, que asegura en forma preventiva la 

inocuidad de los productos producidos por la empresa, nos está permitiendo cumplir 

a cabalidad con las exigencias de calidad en la fabricación de productos, lo que implica 
un mejor nivel de satisfacción de nuestros clientes. 

En el año 2017, se empezaron las negociaciones para adquirir lotes de terreno en la 

provincia de Imbabura, con el propósito de cambiar el esquema de abastecimiento 

de materias primas, y tener sembrios propios, lo que nos permitirá tener un mayor 

control sobre la cadena de producción, por lo que en el 2018 tenemos excelentes 

noticias con la compra de terrenos que nos permitirán cumplir con este propósito y 

que será materia de nuestro informe del año 2018. 

d. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 

anuales, comparados con los del ejercicio precedente; 

Las ventas del año 2016 fueron de US$ 2.097.543,54, mientras que en el 2017, el 

volumen de ventas fue de US$ 2.108.444,08, es decir existió un leve incremento 
respecto del ejercicio anterior del año 2016. 

La utilidad operacional de la compañía fue de US$ 153.560,55 y luego de impuestos y 

el pago de utilidades a los trabajadores, existió una utilidad neta a repartir a los Socios 

de la compañía de US$ 90.524,61, lo que implica una buena utilidad para nuestros 

trabajadores y socios, manteniendo niveles similares a los del año 2016, en donde 

existió una utilidad operacional de US$ 156.788,33. 

En relación al año 2016 se incrementaron los gastos administrativos y el pago de 

impuestos en el 2017.



Se debe destacar que existió un mérito importante en esta Administración, en 

mantener cifras de ventas y utilidades similares a los del año 2016, considerando el 

nivel de desempleo, la deflación y el escaso crecimiento de la economía ecuatoriana. 

e. Aspectos financieros 

Los estados financieros de SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA,, 
se han elaborado conforme a los parámetros de las Normas Internacionales de Información 

Financiera, vigentes en el Ecuador y se han considerado los efectos por su aplicación. 

SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA CIA. LTDA 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

ACTIVOS 2017 
ACTIVOS CORRIENTES 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

149902,33 

Cuentas por Cobrar 
195.751,63 

Impuestos por cobrar 
22 080.64 

Inventarios 

o 35.004,74 
Seguros pagados por anticipado 

Total actvos Corrientes 
402./39, 34 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedad, muebles y equipo(neto) 

1306.909,14 

Propiedades de inversion Ñ 

Total activos no Corrientes 
1.306.909, 14 

TOTAL ACTIVOS 
1.709.648,48 

        
 



  

PASIVOS 
  

PASIVOS CORRIENTES 
  

Obligaciones financieras 

(47.864,49) 
  

Proveedores 

[159 333,95) 
  

Beneficios Sociales 

(61.925,01) 
  

lESS por pagar 
(10.208,36) 

  

Participación trabajadores 
  

Dividendos Por Pagar Accionistas 
  

Otras cuentas por pagar CP 

Impuestos por pagar 
(55.306,67) 

(16.062,37) 
  

  

  

Total pasivos Corrientes 

(350.700.85) 
  

  

PASIVOS NO CORRIENTES 
  

Obligaciones financieras largo plazo 
  

Otras cuentas por pagar 
[101.495,40) 

  

Otros pasivos largo plazo 

(91.594,71) 
  

  

Total pasivos no Comentes 
[193.090,11) 

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL PASIVOS 
[543.790,96) 

PATRIMONIO 
Capital 

(400.00) 
Aportes futuras capitalización = 
Reservas 

(200,00) 
  

Resultados Acumulados 
(1.033 258,30) 

  

ORI 
21561,33 

  

Ulilidad del ejercicio 
[153 560,55) 

         



  

TOTAL PATRIMONIO 

  

  

          

  

  

  

  

    

  

  

  

  

(1.165.857,52] 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

(1.709.648,48) 

SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA CIA. LTDA 
ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

INGRESOS 2017 

Ventas (2 108.444,08) 

Costos directos 1314, 158,25 

Utilidad bruta en ventas [794.285,83) 
  

GASTOS OPERACIÓN 
  

  

Gastos administrativos 405.087,22 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Gastos ventas 235.638,06 

Total gastos 640./25,28 

UTILIDADES OPERACIONALES (153 560,55) 

trabajadores [23034,08) 

Saldo antes de impuestos [130.526,47) 

Saldo antes de impuestos CT 181.826,63 

Impuesto a la Renta 40.001,86 

Créd Trib Favor empresa 1% 22.080,64 
  

 



  

IMPUESTO CAUSADO 17.921,22 
  

  

      UTILIDADES DEL EJERCICIO 141.824,/7 
  

Tanto el balance como el estado de resultados de la compañía SOCIEDAD 

ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA., demuestran la solidez y la solvencia 

de la compañía, existiendo una buena utilidad en favor de los socios y empleados. 

Propuesta 

Recomiendo a los socios aprobar los informes de los Administradores, el Balance y 

Estado de Resultados, y proceder con el reparto de utilidades a los socios y empleados 

de la compañía. 

f.. Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico; 

Es importante que la empresa simplifique sus procesos de producción y reduzca 

drásticamente costos, con el propósito de que seamos los productores de nuestra 

materia prima, por lo que se justifica la compra de terrenos para el cumplimiento de 

estos fines, para el año 2018, existen excelente noticias sobre este punto. 

g. Elestado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor por parte de la compañía 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento para la presentación de los informes 

anuales de los Administradores de las Juntas Generales, emitido por la 
Superintendencia de Compañías informo que SOCIEDAD ALIMENTICIA LA 

CUENCANA SOALCA CIA. LTDA., durante mi administración y desde la fecha de mi 

nombramiento inscrito en el registro mercantil ha observado y respetado todas las 

normas relativas a propiedad intelectual y derechos de autor. 

Igualmente se utilizan marcas debidamente registradas ante el Instituto Ecuatoriano 
de Propiedad Intelectual (IEPI). No se utilizan marcas que afecten derechos de 

terceros.



En mi calidad de Gerente General de SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA 

CIA. LTDA., debo destacar que se cumplió a cabalidad con las disposiciones del 

Estatuto de la compañía, y además se observaron las obligaciones de la compañía con 

las entidades públicas de control, en especial el Servicio de Rentas Internas, Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, Superintendencia de Compañías, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Pongo a consideración de la Junta de Socios la aprobación de mi informe y de los 

estados financieros de la compañía. 

Atentamente, 

SOCIEDAD ALIMENTICIA LA CUENCANA SOALCA CIA. LTDA. 

Sr. lle Calle 

Gefente General


